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Doña Yolanda Ibañez Pérez, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate en el Pleno del próximo jueves 02 de octubre de 2025:
Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a disolver la empresa pública Nafarbide.
Exposición de motivos
Nafarbide es una sociedad pública que se crea con el objetivo de gestionar los peajes que abonarán los vehículos pesados en cinco grandes carreteras navarras: las autovías A-1, A-10, A15 y A-68 y el de la carretera de altas prestaciones N-121-A.
Se encargará de mantener y gestionar estas vías y las inversiones que precisen.
A la sociedad se le atribuyen las siguientes funciones:
1. Mantener, conservar y explotar mediante ese peaje las cinco grandes vías en las que se pagará y sus instalaciones, así como los servicios de cualquier naturaleza relacionados con dichas infraestructuras, tales como zonas funcionales y de servicio y centros de transportes.
2. Proyectar, construir, mantener, conservar, financiar y explotar, por sí o por terceras personas, los nuevos tramos, las mejoras, las ampliaciones y las prolongaciones de las citadas infraestructuras que el Gobierno decida ejecutar.
3. Podrán ser objeto de este sistema de gestión los tramos en Navarra de otras autopistas y autovías cuando finalicen las actuales concesiones y la gestión esté en manos de la Administración foral, en particular, las autovías A-12 y A-21, y la autopista AP-15, así como los servicios relacionados con dichas infraestructuras.
En unos momentos donde la Comunidad Foral va a contar con unos presupuestos históricos no se puede consentir que sean los transportistas quienes con su trabajo tengan que hacer frente al pago de las infraestructuras, cuando ellos ya han contribuido con el pago de sus impuestos.
Por otro lado, en el plan de inversiones y financiación por el que se creó esta empresa se detalla que en 30 años realizará una inversión mínima de 2.600 millones de euros.
Desde UPN consideramos una temeridad desviar a una sociedad pública la contratación de obras eludiendo los controles previos y más si cabe en estos momentos en los que se están dando presuntos casos o indicios de corrupción.
Consideramos a Nafarbide una sociedad fantasma por la inexistente información pública de su actividad.
Ya avisó la Cámara de Comptos que desviar esa inversión a esa empresa pública era rebajar el nivel de control y consecuentemente elevar el nivel de riesgo.
A todo esto, hay que añadir que desde que se creó esta Sociedad no ha tenido ninguna actividad, aunque tiene contratados dos trabajadores.
Por todo ello instamos al Gobierno de Navarra a disolver en el plazo de 3 meses la sociedad Nafarbide:
1.- Por considerar que no hay que implantar el cobro de peajes y por tanto no tiene sentido la existencia de dicha Sociedad.
2.- Para evitar los riesgos ya advertidos por la Cámara de Comptos.
Pamplona, a 25 de septiembre de 2025
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